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En Hopelchén y Tenabo, Campeche, siguen los trabajos paralelos 

al proceso de consulta sobre la soya transgénica 

 La Séptima Sesión de la Fase de Acuerdos Previos se realizará en fecha 

próxima. 

 El proceso de acreditación de representantes indígenas, en vías de 

consolidación.  

 

Hopelchén, Campeche. El 27 y 28 de mayo pasados, en Hopelchén y Tenabo, 

Campeche, respectivamente, la CIBIOGEM, a través de su Secretaría Ejecutiva, 

continuó con el proceso de consulta sobre la liberación al ambiente de soya 

genéticamente modificada, tolerante al herbicida glifosato.  

Lo anterior, en seguimiento de la recomendación 23/2015 de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH), así como en cumplimiento a las Resoluciones 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En Hopelchén, participaron 29 de las 35 comunidades que se convocaron al proceso 

de consulta; 15 de las 29 concurrentes cuentan con las actas de asamblea de 

nombramiento de sus respectivos representantes. En el caso de Tenabo, 5 de 7 

comunidades hicieron lo propio, aunque las actas presentadas serán sometidas a 

validación por parte de la CNDH. Al igual que en las anteriores sesiones, la 

colectividad indígena tuvo el acompañamiento de sus asesores legales, entre los 

que se encuentran el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA); 

Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, A.C., (Indignación); 

Colectivo MA OGM (No a los organismos genéticamente modificados). 

Por lo que respecta a las autoridades, además de la CIBIOGEM, han asistido a 

estas sesiones de Fase de Acuerdos Previos representantes de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), de SAGARPA, de 

SEMARNAT y de los gobiernos estatal y municipal, como fue solicitado en el marco 

de la Quinta Sesión de la Fase de Acuerdos Previos. De igual manera, estuvieron 

presentes, en su calidad de observadores, representantes de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos y de la Oficina en México del Alto Comisionado en 

Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas. 

Aunque la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM ha respondido al llamado de 

algunas comunidades y ha continuado con los trabajos de acercamiento y difusión 

a que se ha comprometido, el proceso de consulta en Hopelchén y Tenabo se 

encuentra aplazado a petición de las mismas comunidades indígenas y de sus 

asesores legales, quienes acordaron comunicar a las autoridades cuándo les será 



más conveniente llevar a cabo la Séptima Sesión de la Fase de Acuerdos Previos y 

así dar el correspondiente seguimiento al proceso de consulta. 

Esto les dará tiempo a las mismas comunidades para que se organicen y elijan a 

sus representantes conforme a sus usos y costumbres. La debida acreditación de 

quienes representan a toda la población indígena, garantiza que el proceso de 

consulta se apegue a los estándares internacionales, al ser incluyente, participativa, 

representativa y en respeto al derecho de autodeterminación de los pueblos. En 

este sentido, la CIBIOGEM, por conducto de su Secretaría Ejecutiva, refrenda su 

compromiso de absoluto respeto a las comunidades indígenas, y la mejor 

disposición del Gobierno Federal para reanudar el proceso de consulta sobre la 

liberación al ambiente de soya genéticamente modificada, tolerante al herbicida 

glifosato. 


